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Sería del caso resolver el recurso de apelación instaurado por la parte 

demandada frente a la sentencia de 9 de noviembre de 2022 proferida por 

el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva dentro del proceso ejecutivo de 

la CLÍNICA UROS S.A. y el acumulado de CLÍNICA REINA ISABEL S.A.S. 

contra la PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS; sino es porque se 

observa que el apoderado del extremo pasivo, con facultades expresas para 

desistir1, solicitó el desistimiento de la alzada en tanto las “partes suscribieron 

un contrato de transacción en el que conciliaron las pretensiones de las demandas.”.  

 

En consecuencia, al encontrarse cumplidos los supuestos del artículo 

316 del Código General del Proceso, se aceptará el desistimiento del recurso 

de apelación formulado contra la sentencia, sin condena en costas a la parte 

demandada, en virtud del convenio de las partes.  

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO:   ACEPTAR el desistimiento del recurso de apelación 

instaurado por la parte demandada frente la sentencia de 9 de noviembre 

de 2022 dentro del proceso ejecutivo de la CLÍNICA UROS S.A. y el 

acumulado de CLÍNICA REINA ISABEL S.A.S. contra la PREVISORA S.A. 

COMPAÑÍA DE SEGUROS. 

 

                                                 
1 Según poder que obran en el PDF.”27Anexo3RecepciónDesistimientoRecursoApelacion” del cuaderno “03CuadernoSegundaInstancia-Consecutivo02-
ApelaciónSentencia20221109” expediente electrónico. 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 

2 
41001-31-03-004-2021-00258-02 

SEGUNDO:  SIN CONDENA en costas a la parte demandada, por el 

convenio de las partes (art. 316-1 C.G.P.). 

 

TERCERO:  DISPONER la remisión del expediente judicial electrónico 

al juzgado de origen, una vez ejecutoriada esta providencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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